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SECCIÓN III

ORDENANZA COMPLETA

LOTEOS
CESIÓN AL MUNICIPIO

ORDENANZA N°1 1 5 3 5
V I S T O :

El Expediente Nº CD-107-C-2009; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Nº 8976 se aprobó el Acta Convenio de

creación de la Corporación de Desarrollo Integral de Neuquén Sociedad del Estado – Cordineu

SE Constituida con la Provincia y la Municipalidad de Neuquén, en los términos de la Ley

Nacional Nº 20.705.-

Que en el marco del Plan de Desarrollo Costero de la Ribera del Río
Limay y la Isla 132, aprobado por Ordenanza Nº 10010 denominado Plan Maestro, y a efectos

de financiar las obras de infraestructura y urbanización de la zona, se previó como fuente de

recursos la cesión del 25 % de las superficies afectadas por los desarrolladores en cada uno de

los emprendimientos.-

Que Cordineu S.E., fue autorizado a suscribir compromisos de acción

concertada con particulares, consorcios de propietarios, o cualquier otro ente con personería
jurídica sea de naturaleza privada, pública y/o mixta.-

Que la Cooperativa 28 de Febrero Ltda., como titular del lote cuya

Nomenclatura Catastral Nº es 09-20-077-5426-0000 pretende ejecutar un plan de desarrollo

urbano ubicado sobre calle Figueroa 2760, que cuenta con el visado técnico urbanístico emitido

por Cordineu S.E. y a tal fin dieron inicio al procedimiento de acción concertada, donde fueron

delineando los aspectos centrales que convergieron en el acuerdo que se aprueba por esta

norma.-
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Que sin perjuicio de lo antedicho, la Cooperativa 28 de Febrero Ltda., a

efectos de no demorar el desarrollo de su proyecto, fue avanzando a su propia costa, en forma

previa a la instrumentación de la presente cesión.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento

Interno del Concejo Deliberante, el Despacho Nº 040/2009 emitido por la Comisión Interna de

Obras Públicas y Urbanismo fue anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 15/2009, el día 25 de

septiembre y aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria Nº 16/2009, celebrada por el

Cuerpo el 08 de octubre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67º), inciso 1), de la

Carta Orgánica Municipal;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN

SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º): HOMOLOGASE el Acuerdo de Cesión de terrenos efectuada por la

Cooperativa 28 de Febrero Ltda. a favor de la Municipalidad de Neuquén, con intervención de

Cordineu S.E., celebrada a tenor del Artículo 21º) de la Ordenanza Nº 10010, que como

ANEXO I forma parte de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 2º): APRUEBASE el Plano de Mensura con visado de calidad urbanística emitido

por CORDINEU S.E. con demarcación de los lotes objeto de cesión, que como ANEXO II,

forma parte de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º): APRUEBASE la Metodología de Calculo que, como ANEXO III, forma parte de

la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

NEUQUEN; A LOS OCHO (08) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE

(Expediente Nº CD-107-C-2009).-

ES COPIA:

omm. FDO: BURGOS

FERRARI
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ANEXO I
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ANEXO I

ACTA DE ACCIÓN CONCERTADA
ACUERDO DE CESIÓN

En la ciudad de Neuquén, a los 05 días del mes de mayo del año 2009 siendo las 12.30 hs., en

la sede social de la Corporación para el Desarrollo Integral de Neuquén Sociedad del Estado -

CORDINEU S.E., en adelante la Corporación, sita en la Isla 132 de la ciudad de Neuquén, se

reúnen por un lado la Ing. Viviana Pesek, Presidente, Dn. César Gass, Vice-presidente, los

Directores Cr. Marcelo Raimondo y Dr. Mario Ferrari, todos en representación de Cordineu, por

una parte y por la otra el Sr. Luis Eduardo Osovnikar, Presidente de la Cooperativa de Vivienda

y Consumo "28 de Febrero Ltda.." y Secretario Sr. Manual Enrique Retamal, con domicilio en

calle Urmenio del Carmen Figueroa Nº 2760 de la ciudad de Neuquén, en calidad de titular del

loteo El Maitén, que tramita mediante el expediente 0037 F- 2006 sobre inmueble

Nomenclatura Catastral 09-20-077-5426-0000, en adelante el fundista, celebran la presente

acta en razón de los siguientes antecedentes:

Que Cordineu tiene como principal objetivo propender a la integración de la ribera de

los Ríos Limay y Neuquén, en su confluencia, posibilitando la generación de un polo

autosustentable, mediante la implementación de un programa integral de desarrollo vial y de

servicios que incluya la reestructuración urbana de los sectores a beneficiar;

Que Cordineu constituye la Unidad Interjurisdiccional Promotora y Ejecutora de las

Obras y Servicios que resulten necesarios para el cumplimiento de su finalidad, como así
también promover e impulsar nuevos proyectos que favorezcan el crecimiento de la ciudad;

Que para ello fue confeccionado El "Plan de Desarrollo Costero de la Ribera del Río
Limay y la Isla 132"; denominado Plan Maestro; que prevé para la zona de gestión un

desarrollo integral mediante un cronograma de obras que constituyen sin dudas un hito

significativo en la planificación urbana en nuestra ciudad capital;

Que el Plan Maestro se yergue como un proyecto estratégico urbano, general y de

sector, generando una nueva relación entre el río y la ciudad de Neuquén previniendo una

nueva escala y calidad de usos sociales mediante la reconvención del área ribereña,

impulsando a su vez una eficiente gestión ambiental mediante la conjugación de los distintos

intereses económicos con la preservación de los bienes patrimoniales ambientales en el marco

de un desarrollo sustentable;

Que el Plan Maestro recepta los principios rectores para la prevención, preservación,

conservación , defensa, recuperación y mejoramiento del medio ambiente, ordenando a su vez

las inversiones públicas y privadas en el área beneficiada con dicho emprendimiento;
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Que la Ordenanza N° 10.010 aprobó el Plan Maestro para la Zona General de Gestión

Especial Paseo de la Costa, siendo Cordineu la herramienta centralizadora para la gestión y

control de las inversiones promoviendo los usos del suelo previsto en la planificación

referenciada;

Que la Cooperativa de Vivienda y Consumo 28 de febrero Ltda. es titular del lote cuya

Nomenclatura Catastral es 09 -20-077-5426-0000, que se encuentra ubicado dentro de la Zona

de Gestión, y donde pretende ejecutar un loteo que cuenta con el visado de calidad urbanística

otorgado por Cordineu S.E;

Que Cordineu convocó al fundista a fin de dar inicio al Procedimiento Especial de

Acción Concertada con el objeto de instrumentar la cesión a favor del Municipio de la ciudad de

Neuquén del equivalente al 25 % de la superficie de los terrenos del proyecto urbanístico de su

titularidad, al estar comprendido y ubicado dentro de la zona de Gestión Especial "Paseo de la
Costa"; conforme lo dispuesto en el artículo 2:1, del Capítulo V, "Cesiones Urbanísticas" de la

Ordenanza N° 10.010/04;

Que dicha cesión contribuirá a financiar las obras de infraestructura y urbanización

previstas;

Que Cordineu fue autorizado a suscribir compromisos de acción concertada con

particulares, consorcios de propietarios , o cualquier otro ente con personería jurídica sea de

naturaleza privada, pública y/o mixta;

Que en el procedimiento indicado las partes fueron delineando los aspectos centrales

que convergieron finalmente en el acuerdo que aquí se establece, siendo un claro exponente

del concurso plenamente libre de la voluntad de las partes, donde se establecieron los términos

propios en que descansa la cesión conforme los parámetros impuestos por la normativa;

Que la metodología aplicada para el arribo a la cantidad de lotes objeto de acuerdo,

configura una implementación que respeta el espíritu de la ordenanza 10.010 , desarrollando

una propuesta que define como variable de intercambio superficie de terreno y que permite

acompañar al desarrollador en una variante para el manejo integral de su terreno , optimizando

la utilización de los lotes, y evitando una fragmentación de difícil aprovechamiento futuro;

Que además este mecanismo permite la aplicación de un procedimiento estandarizado

y uniforme para el análisis de todas las propuestas que se efectúen en el Paseo de la Costa ,

considerando a su vez las variaciones propias de cada uno de los proyectos ; creando un

mecanismo de rápida implementación para dinamizar los procesos;
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Que a efecto de no demorar el desarrollo del proyecto que impulsa la Cooperativa de

Vivienda y Consumo 28 de febrero Ltda., el mismo fue avanzando a su propia costa, en forma

previa a la instrumentación de la presente cesión;

Que proyectos de esta envergadura implican procesos dinámicos que requieren el

análisis de todas sus aristas, comprendiendo Cordineu ésta necesidad y procurando avanzar

junto con los fundistas evitando demoras que impacten negativamente en el desarrollo de los

proyectos;

Que han tomado debida intervención los estamentos técnicos y jurídicos de la

Corporación,

Que asimismo se deja sentado que el presente acuerdo deberá contar con la

aprobación de la Asamblea Extraordinaria que convoque el Consejo de Administración de la

Cooperativa dentro de los cinco días, como también la ratificación del Concejo Deliberante de

la Ciudad de Neuquén, conforme el artículo 25 de la Ordenanza 10.010/04;

En razón de lo expuesto las partes acuerdan:

ARTICULO 1º): La Cooperativa de Vivienda y Consumo "28 de Febrero Ltda." cede Ia cantidad

de once 11) lotes a favor de la Municipalidad de la ciudad de Neuquén, con intervención de

Cordineu S.E., conforme el artículo 21, del Capítulo V , “Cesiones Urbanísticas” de la

Ordenanza Nº 10.010/04 que son detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la

presente.

ARTÍCULO 2º): La cesión señalada se perfeccionará por el instrumento que impone la

normativa civil para la transferencia de inmuebles, una vez obtenida las autorizaciones

mencionadas en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 3º): La presente cesión se celebra Ad Referendum de la aprobación del Concejo

Deliberante de la Ciudad de Neuquén, a tenor de lo prescripto por el artículo 25 de la

Ordenanza Nº 10.010/04 y (le la Asamblea Extraordinaria que convoque el Consejo de

Administración de la Cooperativa de Vivienda y Consumo "28 de febrero Ltda"

Leída que fue íntegramente la presente y ratificada en todos sus términos por las partes, en el

lugar y fecha señalada más arriba, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo

efecto.
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NOTA: El plano de Mensura con visado de calidad urbanística

emitido por Cordineu S.E. con demarcación de los lotes objeto de

cesión, que como Anexo II , forma parte de la presente Ordenanza;

no ha sido incluído en la presente debido a su extensión el mismo

puede ser consultado en las Direcciones Boletín Oficial Municipal

sita en calle Mitre 461 3er Piso y Centro de Documentación e

Información –Avda Argentina y Roca 3er. Piso Palacio Municipal-
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ANEXO III



11
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



12
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



13
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



14
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



15
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



16
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



17
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



18
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



19
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



20
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



21
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



22
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



23
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



24
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



25
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



26
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



27
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



28
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



29
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



30
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



31
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



32
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



33
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



34
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



35
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009



36
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1744 (Anexo)
NEUQUÉN, 13 DE NOVIEMBRE DE 2009

DECRETO Nº1 4 2 1
NEUQUÉN, 05 NOV 2009

V I S T O:

La Ordenanza Nº 11535 sancionada por el Concejo Deliberante el día 08

de octubre de 2009 -por mayoría-; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen

inconvenientes en proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85°), Inciso 5),

de la Carta Orgánica Municipal;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 11535, sancionada por el Concejo

Deliberante con fecha 08 de octubre de 2009, por la cual se homologa el Acuerdo de Cesión -

Anexo I- de terrenos efectuada por la Cooperativa "28 de Febrero Ltda." a favor de la

Municipalidad de Neuquén, con intervención de Cordineu S.E., celebrado a tenor del Artículo

21°) de la Ordenanza N° 10010; y se aprueba el Plano de Mensura -Anexo II- con visado de

calidad urbanística emitido por Cordineu S.E. con demarcación de los lotes objeto de cesión,

como así también la Metodología de Cálculo -Anexo III-; y cúmplase de conformidad.-

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Local.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente ARCHÍVESE.- (Expte. CD N° 107-C-2009 )

MG.
ES COPIA

FDO) FARIZANO
CHANETON.


